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Los artículos, avisos v ícela na
ciones, se dirigiián á la Redacción 
establecida en la misma "mq renta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BL’IWOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BiiRGOS.

ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina nuestra Señora v su Real 

familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm 198.
Si lodos los ramos de la administración ocu

pan constantemente mi solicitud, ninguna con 
mayor preferencia que el de reemplazo del ejér
cito. Por lo mismo que es de los mas importan
tes, por lo mismo que afecta mas profundamen
te á jas familias que cualquiera otro., es por lo 
que siempre llama mi atención de un modo es
pecial, y que me obliga por deber y en con
ciencia á vigilar constantemente para que se 
cumpla y se haga solo lo que la ley quiere.

Decidido como estoy a que esto suceda y á 
perseguir el fraude en cualquiera parle donde 
le haya v de donde quiera que venga, lo estoy 
también á prelejer á todos los que necesiten el 
auxilio de mi autoridad para que hagan valer 
los derechos que las leyes les conceden.

Ténganlo así entendido los interesados en el 
reemplazo actual: la entrega de los quintos va 
atener lugar muy en brete, y al hacer esta 
manifestación de la conducta que he de seguir, 
es conveniente que sepan que no toleraré la mas 
mínima lalla, antes bien castigaré con severidad 
á los que empleen medios reprobados por la mo
ral y las leyes para conseguir el objeto que se 
propongan, vigilaré constantemente contra los 
abusos que por desgracia suelen introducirse 
en este servicio, y perseguiré activamente á los 
queffenen por ocupación esplolar la buena fé y 
la credulidad de algunos incautos que seducidos 
por engañosa promesas y por aparentes influen
cias llevan el criminal objeto, con estos medios 
ilícito, de estafar á los que el deseo de libertar
se del servicio les conduce, hacer sacrificios su
periores quizá a su posición, sin otro resultado 
que el que les presta la justicia de sus exencio
nes y en la cual deben únicamente confiar.

-Asi como la autoridad tiene una estrecha obli 
gavión de emplear lodos los medios que estén á 
su alcance para evitar toda clase de abusos y los 
mediosque las leyes no consienten, los particu
lares están en el deber de denunciar estos abusos 
y estos medios tan luego como les sean conoci
dos, y asi me lo prometo, como por mi parle 

ofrezco aplicar inmediatamente el oportuno cas
tigo, sin miramiento alguno á cuantos se hagan 
acredores por sus manejos inmorales.

Lo que he dispuesto insertarlo en el Boletín 
oficial con encargo á los alcaldes para que el en 
que tenga lugar le tengan espuesto al público 
desde que le reciban, hasta que se haya verifica
do la entrega de quintos. Burgos 1.“ de mayo de 
1854.—Sebastian Garda Pego.

Oirá nú ni. 199.
En la Gacela núm. 482. se halla la Real or

den siguiente.
Ministerio de la Gobernación — Administración.— 

Negociado 4.°—Circular.— En vista de una comunicación 
fecha 25 de marzo último en que el Gobernador y el Con
sejo de la provincia de Badajoz consultan por conducto de 
este Minisleúo une dia ha de empezar este año la entrega 
de los (plinto-, en caja, mediante que no lo expresan ni 
la ley de reemplazos vigente, ni ninguna disposición es
pecia! sobre la materia: considerando que aunque no se 
signa leiminanlemeule en la "citada ley el dia fijo 
en que se ha Je dar principio á dicha entrega, se 
deduce clara é indudablemente del contesto del ar
ticulo noventa y cuatro que lia de ser en 15 de mayo, 
supuesto que para este dia precisamente han de estar 
reunidos en la capital lodos los quintos de la provin
cia, y qui no puede ni debe ser otro el objeto de su reu
nión en determinado dia que el de la entrega en caja de 
que trata el capitulo 12; y atendiendo finalmente á que 
si durante la época de transición entre la ley de reem
plazos de 1837 y la vigente buho necesidad de señalar 
los plazos y los dias en que había:: de ejecutarse, asi este 
aclé como lodos los demas de la quinta, no hay razón ni 
motivo alguno para seguir la misma plática en la actuali
dad, por cuanto las .circunstancias especiales y transi
torias de los años anteriores han desaparecido y deben 
observarse por conilib'lo todas las disposiciones que la 
misma lev compren le, según lo previene-'la misma en la 
regla 7.a del art. I i8; la Reina (q. D. f.) ha tenido á bien 
declarar que la icferida entrega de los (pinitos en la caja 
de la provincia debe empezar este año, y mientras siga 
rigiendo la c itada ley, el dia 15 de mayo, designado por 
eí art. 9'r para la reunión de los mozos declarados solda
dos y suplentes en la capital, sin que .sea necesario el que 
previamente asi se determine por el Gobierno, como no 
lo es respecto de las demás onera’ciones del reemplazo. 
De Real orden lo digo á V^S.'para su inteligencia la del 
Consejo provincial' y efectos consiguientes. Dios guar
de á V S. muchos años. Madrid 25 de abril de 185 r.—■ 
San Luis. Sr. Gobernador dr ía provincia de...

Lo que. se inserta en el Boletín oficial pura los efectos cor
respondientes. Burgos 29 de abril de 1834 — Sebastian 
García Pege.



Otra núm. 200.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

de! reino con [echa 20 del actual, se ha ser
vido decirme de Real orden circular lo que 
sigue:

Aproximándose la época de la escursion de 
fran número de jornaleros de las provincias de 
Galicia y de Murciaú (tiras, con motivo de los 
trabajos agrícolas formando grandes cuadrillas, 
para evitar que lanío entre aquellos como en 
las poblaciones por donde trascurren y hacen 
descanso, pueda desarrollarse la liebre Tifoidea 
que particularmente hace mas estragos en la 
clase desvalida; la Reina (q. 1). g.) de confor
midad con lo propuesto por el Consejo desani
dad ha tenido á bien disponer prevenga á V. S. 
como de su Real orden lo ejecuto., que procure 
que en los pueblos donde pernocten, las Au
toridades locales dispongan que sea siempre en 
habitaciones espaciosas y bien ventiladas, ha 
cié ¡doles entender la necesidad del aseo perso
nal y de sus ropas, como el mejor 'medio hijié- 
nico para preservarles de tan fatal enfermedad.

L i que se inserla est. el Boletín para su debi
do ij puntual cumplimiento por parle de las Au
toridades locales de los distritos de la. provincia 
en donde pernocten los trabajadores de que. se 
halda, en la i nieligencia que esigiré la. mas 
estrecha responsabilidad á los alcaldes que [alr 
ten. al servicio que se encarga. Burgos abril 
28 de 1854. = ¿7 Gobernador, Sebastian Gar
cía Pego.

Otra núm. 20 L
Recaudación principal de memoriasy obras pías. 

Provincia de Santander.
El Illmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Grecia y 

Justicia, me comunica con f. cha 29 del próximo pasado la 
Real orden circular siguiente;

«Paia hacer entrega á la Iglesia de los bienes á que 
se refieren el párrafo 4 e del arf. 35 y el G.° del 38 del 
Concordato ceb lnado con la Sania Sede, se pslahb'cie- 
ron las competentes reglas en Real decreto de 8 de 
diciembre de 1851, determinándose en su arl. G.* que 
Jos débitos procedentes de los bienes devueltos hasta fin 
del año 51 se cobraran por los respectivos Diocesanos, 
formándose al efecto relaciones duplicadas en que consta
ra su importe con la debida espresion, ordenándose ade
mas (pie las cantidades que se cobrasen anualmente se 
imputaran al Clero en cuenta de la dotación respectiva. 
Como claramente se comprende del testo de esta soberana 
disposición, el Gobierno, al entregar al Clero los bienes no 
vendidos, le otorgó la facultad de cobrar los atrasos de 
Jos mismos hasta el citado año de 1851 inclusive, no 
obstante de provenir de rendimientos devengados en 
tiempos (pie eran considerados bienes nacionales; dis
poniendo: como era justo, que las cantidades que el 
(’.L-iO realizara en este concepto, le fueran imputadas en 
sn presupuesto, que el Estado en todo evento se obligó 
á cubrir. 1.os años que han transcurrido desde 1851 
lian hecho conocer (pie la cobranza de estos atrasos no ha 
subido á la cif a (pie debiera, sin duda por la odiosa 
misión que el ulero era llamado á desempeñar, | er- 
siguiendo á los leudores rebeldes y morosos, y emplean
do contra ello a coercitivos medios, cuyo egercicio es 

impropio del carácter eclesiástico. De aqui la necesidad 
en que hoy se encuentra el Gobierno de dar'enérgico y 
eficaz impulso á la realización de esos atrasos, cumplien
do c«n el <h her de aliviar en lo posible-al Tesoro y de 
disminuir el déficit que viene cubriendo en el presupues
to del clero con su parle de ingresos'* ( J_áa¡ble, 
con la contribución territorial. Estimadas por" la Reina 
(q. D. g.) estas consideraciones, y con obgeto de poner de 
una vez fin á las contiendas que promueven algunos 
Administradores diocesanos y Recaudedores de n cito
rias, aniversarios y obras pias, S. M. se ha lignado re
solvere i-° Que se abstengan los Recaudadores y Agen
tes investigadores, bajo su mas estrecha responsabilidad, 
de entender en la cobranza de atrasos, que como metálico 
efectivo se havan imputado al clero en p.xgn de su 
presupuesto: 2 0 Que los mismos procedan á re iiz r to
dos aquellos atrasos correspondientes á los bienes del 
clero s< cnlar y regular, comprendidos en los inventarios 
de devolución hasta fines del año 51, con tal ¡pie no los 
haya cobrado el clero, ni le hayan sido por consiguiente 
imputados como valores reales y efectivos en su pn supues
to: Y 3 Que los Administradores diocesanos suminis
tren con toda urgencia, y bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, á los Recaudadores cuantos datos y noticias 
les pidan para proceder con espedicion y lino cu la co
branza de los refeiidos atrasos »

Cipa Real orden se publica con el obgeto de que to
das aquellas personas que, domiciliadas en los pueblos de 
la provincia <le Ruegos correspondientes á esta diócesis, 
tengan contra sí atrasos procedentes de los bienes del 
clero secular y regular, comprendidos: en los inventarios 
de devolución, y que no los haya cobrado el clero, ni le 
hayan sido por consiguiente imputados como valores 
leales v efectivo en su presupuesto, se presenten en esla 
oficina, ó en las dependencias respectivas, á satisfacer 
aquellos atrasos hasta el año de 1851 inclusive; en la 
inteligencia de que si no lo verifican antes del día 15 del 
próximo mes de mayo, se procederá contra las mismas, 
por los medios coercitivos que dispone la Real orden de 
3 de julio de 1 852.

Santander y abril 15 de 1854.—Juan del Corro y de 
la Sierra.

Otra núm. 202.
Encargo á los alcaldes de la provincia, guar

dia civil y empleados del ramo de vigilancia pú
blica, procuren la detención del mozo Juan de 
Mata, de las señas que al final se éspresan, re
mitiéndolo en el caso de ser habido á disposición 
de la autoridad local de Oña, que lo reclama por 
haberse ausentado de casa sin consentimiento de 
su padre, habiendo sido declarado soldado por el 
propio pueblo en el último sorteo. Burgos abril 
28 de 1854.—El Gobernador, Sebastian García 
Pego.

Señas di l Juan de Mata.
Edad 20 años, estatura cinco pies, pelo y ojos 

negros, nariz algo chala, cara ampollada color 
bueno; viste pantalón de mahon azul rayado, 
chaqueta de paño pardo, pañuelo en la cabeza; 
calza borceguíes ó albarcas.

Oirá núm. 205.
El Alcalde de Caslrillo de la Vega llama al 

mozo Luciano Pinto Pozo, de las señales que al 
final se espresan, al cual la ha correspondido el 
núm. primero en el último sorteo para el rcem- 



plazo dtl egércilo. Se inserla pues en el Bolelin 
para (pie llegando á su conocimiento se présen
le ame dicha autoridad con| toda brevedad, 
pues en otro caso le parará e!| perjuicio^ á£ que 
haya lugar, encargandofl los Alcaldes', Guardia 
(¡vil y euj?! y* ‘ ■ del ramo de vigilancia ^publi
ca, se lo hagan saber si es habido, dando aviso 
de ello al citado funcionario. Burgos abril 28 de 
1854.= El Gi be ador, Sebastian García Pego.

Señas del Luciano Pin lo y Pozo.
Edad 20 ¡ ños, eslalura.regular, pelo castaño, 

ojos id., nariz regular, barba poca, cara redon
da, color b¡ eao.

(Jira nú ni. 20 ri
II Sr. Juez de prL era inslanc'a le Tíldela, 

con fecha 9 de! actual me dice lo que sigue.
Aliñes del último mes de enero regresó á la 

villa de Molida en e.-la provincia, José García, 
naluial de la misma, licenciado del ejército, 
llevando en su compañía otro (pie también se 
suponía licenciado y habiéndose hospedado am
bos en la casa de Juan Manuel García, hermano 
del José, fué muerto per este estando acostado en 
la cama el supuesto licenciado, y enterrado en 
la Bardena. como á legua y media de distancia 
del leferido pueblo, cuyo cadáver se encontró 
en el sitio llamado la Ova de la culebra, por el 
cabo de la Guardia civil del puesto de Caparroso.

Las únicas noticias (pie hasta el presente 
constándola causa que sobre ello se instruye, 
son que d licenciado muerto era de una estatura 
regular, grueso de cuerpo, de como 28 á 30 años 
de edad, gordo de cara; espresando el reo José 
García, que aquel era de unos JO años, cree que 
rubio, y con la nariz larga,«pero de la declara
ción de Antonia, consta que tenia el pelo negro, 
que caminando por la Bardena, antes de llegar 
á Mélida, le dijo á García, que no era licencia
do del ejército como antes le había espresado, si
no que se había fugado del presidio de Melilla, 
Inicia como tres años, pasándose al Moro y des
pues á Oran, di’,de divo punió fué á Francia, y 
regrosó entrando por el Castillo de Figueras, de 
donde venia: que en sus conversaciones en Mé
lida dijó el referido licenciado que en la villa dé 
A.rguedas, comió en casa de Buperla Echeva- 
ria, á quien manifestó era natural de Viana en 
esta provincia, y contestó el procesado García, 
que era de Los Arcos.

En cuya vista hé acordado dirigirme á V. S. 
esperando que en obsequio á la Administración 
de Justicia se servirá dar las ordenes oportunas 
á sus dependencias para que practiquen las de
bidas diligencias á lin de que se justifique quién 
sea el licenciado muerto y su verdadera proceden
cia, estilando su celo para ello, y esperando me 
manifieste cuanto se indague y pueda ser con
ducente para identificar del cadáver.

Lo que se 'insería en el Bolelin ^neargando 
especialmente á los Alcaldes de la provincia. 
Guardia civil, y empleados del ramo de vigilancia 
pública, cuiden de practicar las mas esquisilas 

diligencias para los efectos que se espresan, dan 
dome aviso de cuanto se indague y conduzca á la 
idenliftcanon del cadáver. Burgos abril 15 de 
1854.—El Gobernador, Sebastian García Pego

Oirá núm. 205.
A solicitud del alcalde de los Balbases, se lima pa

ra (pie dentio del termino de 30 dias, se prest lite ante 
dicho funcionario, á Gerónimo Cantero Huertos, de las 
señales que al linal se espresan, á qtiii n por el propio 
pueblo le locó el número primero en el último lecrn- 
plazo para el egórcilo, de no verilicaihile patata el per
juicio <pie haya lugar y con la1 motivo, (margo á los al
caldes de la provincia, guardia cñil y em, leudos (leí ramo 
de vigilancia pública, cuiden de hacérselo ’-aber ponién
dolo en couociniieulo de aquelh aulorniad si fuete ha
bido. Burgos abril 26 de 1 85 i—El Gobernador,CSé- 
bastian García Pego.

ScÍhs del Gerénime.
Eda.l 20 años, estatura 5 pies, pelo castaño, nariz ro

ma. barba poca, ojos castaños, color bueno/hijo de San
tiago, difunto y de Paula.

El Sr. Gobernador de la provincia de Patencia, con fecha 
24 del actual medice lo que sigue;.

El Alcalde de Corduvilla la Real, pueblo de esta pro— 
vitjcia de mi mando, en comunicación de 18 del actual 
me participa, que en el (lia 2 de marzo último, se ausentó 
el pastor I limado Ensebio Pascual, avecindado, en aquel, 
dejando enferma en cama á su muger al cuidado de un 
lijo de 10 años y sin recursos para poderse sostener; y 
no habiendo regresado á su casa hasta la fecha, ni se sepa 
cuál sea el punto donde reside, lo pongo en conocimien
to, de l'.S. á lin de que lo relacionado se circule por 
medio del Bolelin de la provincia de su digno mando, 
con encargo á los alcaldes de ella, Guardia civil, Comisa
rio y demas dependientes del tamo de vigilancia, pro
curen indagar el paradero del mismo, ordenándoles as i 
bien, que siendo hallado, le prevengan se dirija in
mediatamente su pueblo á cuidar de su muger y familia.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los electos que 
se espresáii Burgos abril 28 de 1854. — El Gobernador, 
Sebastian García Pego.

El Alcalde de Villarramel, de la provincia de Paletina, 
me dirige con [echa 21 delacluil la comunicación siguiente:

a El Sr. Gobernador de la provincia de Falencia, á 
que corresponde este pueblo, se ha servido aprobar el 
acuerdo de este Ayuntamiento por el cual estableció una 
feria anm l en los dias 13, 14, 15 y 16 de junio. La 
posición y buenas localidades de esta población, sus re- 
laci mes comerciales v otras circunstancias que concurren 
hacen esperar que la feria sea una de las mejores y mas 
concurridas de Castilla la Fieja, y por lo tanto he de 
merecer de la consideración de V. S. se sirva mandar 
insertarlo en el Boletín oficial de la provincia de sn 
digno mamlo, á liu de que llegue á noticia de sus 
habitantes.»

Lo (pie se publica en el Bolelin oficial para conocimiento 
de quien pueda interesar. Burgos 27 de abril 1854.— 
Sebastian García Pego.

ANUNCIOS OFICIALES.
D. Sebastian García Pego, Gobernador de esta 

provincia.
Hago saber: que por I). Benito Martínez, vecino de 

Neila, y D. Vicente Cámara ,de Capazo, so ha hecho el re
gistro de una mina de cobre argentífero con (d 



de La Suerte, sila en el punto llamado Arrojo de Car- 
cilleja, término y distrito municipal de Neila, linda por 
saliente con el arroyo que baja de. la Solana de Larcilleja 
v cuelo tlcíl mismo nombre, por Poniente la Omh ia de 
Sancho viejo, por mediodía el Ayedo y Arroyo que atra
viesa el filón, y Norte el mismo arrojo ya referido.

Vhabiendo admitido dicha registro por decreto de este 
día, se anunrui al publice d fin de que si «dijunu luciere que 
deducir en contra de esta pretensión, lo haya en esté Gobier
no. en el término improrogable de 60 dias contados desde 
est.i [echa,, de conformidad á lo prescrito en el art. 53 del 
reglamento fura la ejecución de la ley rigente de minería, 
tingos '26 de abril de 1854.—Sebastian Garda Pego,

D. Sebastian García Pego, Gobernador de esta 
propincia,
Hago saber: que por D. Benito Martínez, profesor de 

cirugía de la villa de Neila. y D. Vicente Cámara, vecino 
de Gatazo,• se ha In cho el registro de una mina de cobre 
argentífero con el nombre de LEVITA SANTA sita en 
el punto llamado Sancho Viejo, término y distrito muni
cipal de Neila y en terreno valdío ó concejil; linda por 
Saliente con la Solana de Sancho Viejo, Poniente la 
Umbria de dicho nombre, Mediodía el arroyo qué pasa 
por mitad del criadero, y Norte el camine que baja de 
Sancho Viejo, y mas abajo donde llaman la Escalera.

habiendo admitido dicho registro por decreto de este día 
se anuncia al público á [in de que si alguno tuviere que deducir 
en contra de esta pretensión, lo haga en este Gobierno, en 
el leí mino improrogable de 60 dias conladosdesde esta fecha, 
de conformidad á lo prescrito en el art. 53 del reglamento 
para la ejecución de la ley rigente de minería. Burgos 26 de 
abril <le Í85i —Sebastian García Pego.

1). Sebastian García Pego, Gobernador de esta 
Provincia.

Hago saber: que por 1). Juan Aeinas", natural de On- 
loria del Pinar, se ha- hecho el registro de una mina de 
carbón de | iedra con el nombre de San Juan de O.vro- 
jua, sila en el punto llamado las Cayadillas, término y 
dishilo municipal de Oiiloria del Pinar; linda por los ena
no aires con terreno valdío de dicha villa de Onloria del 
Pinar.

y habiendo admitido dicho registro por decr. lo le este 
din, se anuncia al público, á fin de que si alguno tuviere que 
deducir en contra de esta pretensión, lo haga en este Gobierno 
en el término improrogable de 60 dias, contados desde esta 
fecha, de conformidad á lo prescrito en el art. 53 del re
glamento parala egecucion de la ley vigente de minería. 
Burgos 26 de abril de 1854 —Sebastian Garda Pego.

El Ayuntamiento Constitucional de Zarzosa de Biopisnerga lia 
accordado arrendar en pública subasta, con arreglo á la ley y 
bajo las condiciones que cslaián de manifiesto en la secretaria 
del misino, un Molino harinero perteneciente á los propios de la 
misma, debiendo Celebrar su remate el dia despues de pasados 
los 50 del en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, en la casa consistorial desdólas diez de la mañana 
en adelante. Y para que llegue á conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en su ariendamienlo puedan hacer las 
proposiciones que gusten. Dado en Zarzosa de Hiopisuerga á 20 
abril de 185 4.—El Alcalde—Agustín du Alva.

Recaudación de las contribuciones directas de 
esta capital y sus barrios, y vanos pueblos de 
los partidos judiciales de ia misma, y"del de 
herma. ■ »*

Ya vencido el plazo para el pago del segundo 
trimestre de las contribuciones territorial é in
dustrial del cofrien e año, se hace saber á lodos 
los contribuyentes á ellas que de no satisíacéise
las á la primera presentación en el pueblo, á mi 
encargado cobrador, que les entregará en el acto 
la correspondiente carta de pago, sufrirán desde 
luego los recargos v apremios prevenidos en el 
Real decreto de 23 de julio de 1850. Lo que se 

anuncia para su conocimiento y efectos con
siguientes. Burgos I." de majo de 1854. Los 
Recaudadores, León González y Clemente Mar- 
ron.

El Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
ha cordado arrendar en pública subasta con ar
reglo á la ley y bajo de las condiciones que esta
rán de manifiesto en la Secretaría del mismo, un 
Molinóarinero, con tres paradas, situado en el rio 
Arlanzon, perteneciente á los vecinos y Cabildos 
de esta villa, y.la casa venta, titulada del Pozo, ' 
sita en la carretera de Valladolid á Burgos, de 
les propios de la misma, debiendo celebrar su 
primer remate el día 21 del próximo mes de 
mayo, y hora de las 10 de su mañana en la casa 
Consistorial de esta corporación, y para que lle
gue á conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en su arrendamimenlo puedan hacer 
las proposiciones que gusten. Dado en Los Bal- 
bases á 22 de abril de 1854. — El Alcalde, 
Hermenegildo Torres.

Por Real orden de 19 de octubre ultimóse 
halla facultado este Ayuntamiento para enajenar 
en pública subasta, dos sitios solares para edifi
car, radicantes en el casco de esta villa el uno al 
punto conocido por corral de encerrar las La
branzas, v el otro soln e la encañado» de la b iten
te titulada del Arco, habiéndose dividido el pri
mero en nueve suertes ó lotes de á 18 pies de li
nea por v.ada uno por 27 de fondo- v en sil virtud 
ha acordado esta Corporación municipal que ha
ya doble subasta, la una en los estrados del Go
bierno de provincia, y otra en la sala capitular 
de esta v illa, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en las secretarías de releí i- 
dos puntas, debiendo tener efecto el día 30 de 
mavo próximo venidero, á la hora de las diez tie 
ia mañiiiia en adelante. Lo que se anuncia al pú
blico para (pie obre los electos consiguientes. 
Pampliega 26 de abril de 1854. — Francisno Ta
ma v o.

AMLNC1OS

Leandro Arnaiz, que vivía en la ralle de la 
Lencería, se ha trasladado á la calle de Fernán— 
Gonza’ez núm. 35, piso principal, y allí oíiece 
su nueva casa de posada á los que gusten favo- 
i ccerle.

Se llalla vacante la plaza ilc Médico-Ci.rujano de Villasandino, 
dotada con 250 fanegas de trigo, pagadas en el mes de setiembre 
década mi año, casa de balde para vivir, dos cairos de leña y dos 
de paja al tiempo que se recolecto, y libre de conlribmioii escop
lo la del subsidio; siendo decaigo dél facultativo el pago de nn 
barbero sangrador. Los espitantes dirigirán sus soliiiludes frau- 
"cas de porte en papel del sello curito á I). lomas Maesti o, en 
lodo el mi s de mavo Villasandin» 50 de abril de 1854.

En el pueblo de Hinestrosa, partido de Caslrageriz, se vende ó 
arrienda el molino llamado de Mujapies, perlenei iei.le dos parles 
á Eneas Zorita v la otra á Ambrosio lluiz, Para tratar se puedo 
dirigir á cualquiera de dichos sugelos.

Se halla vacante el partido de cilnjano de la villa de Celada 
del Ciuniúo; su dotación consiste en 100 fanegas fie trigo cobra
das por los vecinos en primeros de setiembre, casa para vivir, 
mi c- rro de paja y otro de leña, libre de contribución esceplo la 
del subsidio. I.os aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte hasta el 20 de mayo á I). Mariano Vallejo.

hnp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Dorao


